CAPÍTULO II

MARCO REFERENCIAL
Bases Teóricas

Para la elaboración de las bases teóricas de la investigación, fueron consultados diferentes materiales bibliográficos y electrónicos, en los cuales se aborda el tema del Desarrollo Organizacional y la capacitación bajo sus premisas y principios estructurándose los aspectos ó tópicos que debían ser analizados como sustento del estudio, de la forma que se expone a continuación:

Desarrollo Organizacional

El Desarrollo Organizacional, DO, surge como método formal a finales de los años 50, aunque sus raíces deben buscarse en teorías y técnicas enunciadas desde los finales de la década del 40 y principios del 50 a partir del desarrollo de las Ciencias Comportamentales y de los métodos de dirección que se diseñan para lograr la recuperación económica de los años de la post guerra.  De acuerdo con Durán (2006):

El Desarrollo Organizacional nace a partir de los cambios existentes en el ambiente y la incapacidad de las estructuras convencionales a la adecuación. Tiene su origen a partir de la teoría del comportamiento como desdoblamiento hacia el enfoque sistémico, ganando espacio en la teoría administrativa.(p. 5).

Así, desde sus orígenes este enfoque adquirió vida propia y un lugar destacado en la Ciencia de la Administración y los Recursos Humanos en particular, a partir del propio concepto que representa su nombre.

En efecto, Desarrollo Organizacional significa desarrollo de organizaciones y ante todo, resulta conveniente acordar una definición conceptual de lo que se entiende por organización.  Según Otero (1996): “Una organización es un colectivo con propósitos, metas, objetivos y cultura propios.” (p. 4).

Por su parte, y como se aprecia de la definición anterior, la Cultura Organizacional es un elemento destacado dentro del concepto de organización y por tanto también en el DO. Es por ello que muchos autores definen al DO, a partir de su relación con al cultura como método de cambio de ésta. Por ejemplo, Blake y Mounton (1968), lo conceptualizan como sigue:

Una vía sistemática para inducir al cambio: a) Basado en un modelo estructural para pensamiento (lo ideal vs. lo actual). b) Progresando en una secuencia de pasos programados desde el aprendizaje del individuo para su aplicación en la organización. c) Enfocados sobre estos  silencios y frecuentes atributos negativos de la cultura las cuales dictan  acciones que frecuentemente contradicen la lógica de los negocios. d) Con énfasis confrontando y resolviendo conflictos como un pre-requisito válido para resolución de problemas. e) Empleando técnicas de estudio organizacional y auto-aprendiendo a lograr los cambios necesitados. (p. 66)
De la definición antes expuesta, se aprecia que existen un conjunto de elementos que deben ser considerados para abordar el estudio del DO, entre los que se destacan, lo referido a su aplicación directa, programada y coherente a una organización, así como en cuanto a su enfoque cultural.

Por otra parte, otro de los autores clásicos del DO, Bennis (1999) lo conceptúa como una " estrategia educativa adaptada para lograr un cambio planeado en la organización" (p. 11), lo cual ubica al DO en su nivel adecuado e la organización, donde el esfuerzo de cambio puede comenzar en cualquier nivel de la misma.

Bases Legales
Considerando que en el estudio se aborda un grupo perteneciente a una organización de salud, las bases legales de la investigación se encuentran en la propia Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), que plantea la salud como derecho humano fundamental, y establece en su artículo 83: “La salud es un derecho social fundamental, obligación del estado, que lo garantizará como parte del derecho a la vida…” (p. 29), por lo que en estas palabras se encuentra la base sustancial de la investigación que se realiza ya que con un personal  de Odontología mejor preparado en función de los objetivos institucionales se daría cumplimiento de manera racional este derecho constitucional.


































